
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

CARRERA 4 Nº 2 – 18 TELEFAX – 8240151 –. 
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POPAYÁN (CAUCA) 

 

TRASLADO RECURSO DE SUPLICA 
MAGISTRADO PONENTE: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 

 

RADICACIÓN 
MEDIO DE 
CONTROL 

DEMANDANTE DEMANDADO 
DESCRIPCIÓN 
ACTUACIÓN 

CUADERNO 

2019-00106-01 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

MILER ÁNGEL 
RODRÍGUEZ 

CUITIVA 

NACIÓN - MINDEFENSA - 
EJERCITO NACIONAL - 

GRUPO DE PRESTACIONES 
SOCIALES 

 
TRASLADO RECURSO DE 

SÚPLICA 

 
CUADERNO 

PRINCIPAL DE 
SEGUNDA 
INSTANCIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO EN EL ARTÍCULO 246 DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR EL ARTICULO 66 DE LA LEY 2080 DE 
2021, EL EXPEDIENTE SE MANTENDRÁ EN LA SECRETARÍA POR DOS (2) DÍAS A DISPOSICIÓN DE LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES. 
 

 
 
 
 

DARIO ARMANDO SALAZAR MONTENEGRO 
Secretario 
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